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Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Si por causa de fuerza mayor no se pudiera cele-
brar la subasta en día señalado, se llevará a cabo
el siguiente día hábil y bajo las mismas condiciones.
Igualmente, para el supuesto caso de que cualquiera
de las subastas antes señaladas coincidiera con día
festivo, se entenderá señalada para el día siguiente
hábil.

La publicación de este edicto servirá de notifi-
cación a la parte demandada, para el caso de no
poderse practicar en la forma ordinaria o perso-
nalmente.

Bien objeto de subasta

Vivienda, tipo C, del edificio «Atlántico 2», de
la urbanización «Parque Atlántico», de Sevilla, con
una superficie de 80 metros 5 decímetros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 9
de Sevilla, al tomo 1.627, libro 420-2, folio 172,
finca número 21.050.

Dado en Sevilla a 8 de abril de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra.—El Secreta-
rio.—22.406.$

TORO

Edicto

Don Ignacio Martín Verona, Juez del Juzgado de
Primera Instancia de Toro (Zamora),

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 174/1997,
a instancia de Caja de Ahorros de Salamanca y
Soria, representado por la Procuradora señora de
Prada, contra don Ubinio Rodríguez Corbella y doña
M. Teresa Prieto Aguado, en los cuales se ha acor-
dado sacar a la venta, en pública subasta, por tér-
mino de veinte días, el bien que al final se describirá,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
en las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Por el tipo de tasación, el día
4 de junio de 1998.

Segunda subasta: Con la rebaja del 25 por 100,
el día 1 de julio de 1998.

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo, el día 28
de julio de 1998.

Se celebrarán en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, plaza Concejo, número 1, a las doce horas.

Segunda.—En la primera y segunda subastas no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la
correspondiente subasta.

Tercera.—Para tomar parte en las subastas, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la respectiva
subasta, y en la tercera, el 20 por 100, por lo menos,
del tipo de la segunda.

Los depósitos deberán efectuarse en cualquier ofi-
cina del Banco Bilbao Vizcaya, a nombre del Juz-
gado de Primera Instancia de Toro, cuenta núme-
ro 4824-18-0174-97.

Cuarta.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, verificándose el depósito esta

blecido en la condición anterior, cuyo resguardo
de ingreso deberá acompañarse. El escrito deberá
contener necesariamente la aceptación expresa de
las obligaciones que se consignarán en la condición
sexta del presente edicto, sin cuyo requisito no será
admitida la postura.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Sexta.—Los autos y certificación del Registro de
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, sin que
pueda exigir ningún otro, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio del remate, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
del remate.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor, has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito, las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas, el precio
de la subasta, por si el primer rematante no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—La publicación del correspondiente
edicto, sirve de notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas a los efectos
del último párrafo de la regla séptima del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Casa, hoy solana, en casco de Toro (Za-
mora), señalada con el número 31, hoy 21, de la
calle de Tras Campanas de Santa Catalina, de una
extensión superficial, aproximada, de 83 metros cua-
drados. Inscrita la hipoteca en el Registro de la
Propiedad de Toro, tomo 1.793, libro 444, folio
104, finca registral número 50.880, inscripción
segunda. Tasada a efectos de subasta en 6.256.250
pesetas.

Dado en Toro a 31 de marzo de 1998.—El Juez,
Ignacio Martín Verona.—La Secretaria.—22.471.

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Juan Antonio Toro Peña, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
los de Torrejón de Ardoz,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 332/1996, a instancias de Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Madrid, representada por el
Procurador don José Ignacio Osset Rambaud, contra
don José Joaquín Nortes Jurado, doña María Jesús
Benito Villoria, don Tomás Ferreres Sospedra y
doña Araceli Trujillo Ferra, en los cuales he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final se describirá,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primera subastas, según
autoriza la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos de
licitación:

Primera subasta: El día 2 de junio de 1998, a
las diez quince horas. Tipo de licitación: 17.400.000
pesetas.

Segunda subasta: El día 15 de septiembre de 1998,
a las diez quince horas. Tipo de licitación: El 75
por 100 de la anterior.

Tercera subasta: El día 27 de octubre de 1998,
a las diez horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Torrejón de
Ardoz, cuenta número 2705, clave procedimiento
número 18 y procedimiento número 332/1996. En
tal su puesto deberá acompañarse el resguardo de
ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas por causa de fuerza
mayor, se traslada su celebración, a la misma hora,
en el siguiente día hábil, según la condición primera
de este edicto.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate otros postores, y siempre por el
orden de las mismas.

Décima.—El presente edicto servirá de notifica-
ción a los deudores, caso de que al intentar la noti-
ficación el mismo se hallare en ignorado paradero.

Bien objeto de subasta

Finca, sita en Torrejón de Ardoz, en calle Pozo
de la Nieve, número 7, ático C, escalera derecha.
Finca registral número 23.174, tomo 2.553, li-
bro 313, folio 59.

Dado en Torrejón de Ardoz a 11 de marzo
de 1998.—El Juez, Juan Antonio Toro Peña.—La
Secretaria.—22.329.$


